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SIGCMA 

1 

RADICACIÓN           08001-31-53-005-2022-14O -00 
REFERENCIA:         PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE:       TELMO MORENO AMADOR 
DEMANDADO:         ISMENIA SAN MIGUEL DE FORERO 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD BARRANQUILLA, NUEVE (9) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
Se requiere a la parte demandante para que aporte constancia de la instalación de la valla en los 
términos establecidos en el artículo 375 del código general del proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, 
 

RESUELVE 
 
Se requiere al demandante para que cumpla con lo señalado. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR  
ESTADO No. 116 
 
HOY 10 AGOSTO DE 2023 
 

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 
SECRETARIO 
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